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REUNIÓN DEL 28/9 CON EL ADMINISTRADOR FEDERAL
En la reunión mantenida en el día de hoy con el Administrador Federal Dr. Héctor Rodríguez y a la que asistieron la totalidad de los Secretarios Generales de la A.E.D.G.I., se abordaron los siguientes temas:

1) PRIVATIZACIÓN y/o ELEVACIÓN DE LA AFIP AL RANGO DE MINISTERIO: ante la inquietud puesta de manifiesto por el Gremio frente a las constantes presiones de un sector de los economistas neoliberales y a afirmaciones atribuidas al Ministro de Economía en tal sentido, el Dr. Rodríguez expresó que de su parte y de parte del Sr. Presidente de la República no había intención alguna de privatizar las funciones de la AFIP y que los embates en tal sentido provienen de sectores de poder económico ajenos al Gobierno. En cuanto a la creación de un “Ministerio de la Tributación”, ignora el origen de tal iniciativa, de la que no ha formado parte. Que, en todo caso, la misma es opuesta a los intentos privatistas.

2) PRESUPUESTO: se reclamó un presupuesto acorde a las necesidades funcionales del Organismo y se hizo notar  claramente que el estancamiento de grandes sectores de la DGI y la aparición de numerosos “paraísos fiscales” sobre todo en el interior del país, obedecen exclusivamente a la falta de fondos para operar normalmente y que tal situación es irreversible si no se revé la partida presupuestaria, a lo que contestó que de parte de su conducción se están realizando todos los esfuerzos para que el Congreso Nacional y las autoridades económicas tomen nota de la escasez de recursos. En similar sentido, ambas partes asumieron el compromiso de impulsar por los medios que correspondan, la sanción de la ley que materialice la autarquía de la AFIP. Se insistió asimismo en que dado que la autarquía prevé la estabilidad del Administrador Federal, resulta impostergable que se restituya la estabilidad del trabajador impositivo derogada con el Laudo 15/91.

3) PRESIONES LABORALES: si bien es notorio el alivio en este tema sobre todo luego del cambio del Director General y de algún Subdirector General, se puso de manifiesto que aún existen bolsones de arbitrariedad, detectándose focos notorios en Tucumán, Comodoro Rivadavia y Córdoba a nivel de las Región y se detallaron otros a niveles de División y Sección, tema sobre el cual se mostró conocedor y solicitó un margen razonable de tiempo para producir los cambios que fueren necesarios en la conducta de algunos funcionarios o, de lo contrario, se produciría su reemplazo.

4) REESTRUCTURA: el Dr. Rodríguez asumió el compromiso de exhibirnos la estructura pergeñada una vez que esté concluido el borrador definitivo, para que el Gremio realice las observaciones que considere convenientes; en cuanto a la fecha en que será dada a publicidad, estimó que será para mediados del mes de noviembre.

5) OBRA SOCIAL: durante la próxima semana se celebrará una reunión en la sede del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, a la que asistirán: el Gremio, el Ministro de Salud, el Superintendente de Salud, el Administrador Federal y el actual Interventor de la OSME, a efectos de finiquitar la decisión que otorgue la matrícula para la creación de una Obra Social propia de la AFIP, con lo cual confiamos en solucionar definitivamente los problemas derivados de la Administración de Revilla.

6) ACTIVIDAD GREMIAL: se acordó que se detectarán todos aquellos casos en que se cometan arbitrariedades por parte de jefaturas por el desempeño de la actividad gremial y que serán solucionados desde el más alto nivel, de manera tal que dicha actividad pueda ser llevada a cabo sin interferencias patronales de ninguna índole y con todo el respeto que la misma merece.

7) PASANTES, HONORARIOS JUDICIALES, REENCASILLAMIENTO, SUMARIOS, CONCURSOS y otros temas de interés general: el Administrador Federal se comprometió a continuar en su análisis a la brevedad, dada la escasez de tiempo de que se disponía en esta oportunidad, destacándose que la reunión se extendió por casi dos horas.

COMPAÑEROS: sobre cada uno de los puntos el Gremio ya ha fijado con anterioridad su posición, no obstante lo cual ampliaremos esos conceptos en sucesivos comunicados.

Sin perjuicio de ello, insistimos una vez más en que muchos de los conflictos por los que atravesamos, exceden obviamente el ámbito de competencia del Administrador Federal, por lo que nuestra acción deberá continuar por los métodos que correspondan y que se adecuen a la magnitud del problema de que se tratare.

Para todos estos casos, sigamos teniendo presente que nadie nos regaló ni nos regalará nada; que todo depende exclusivamente de lo que nosotros pretendamos y de nuestra disposición a enfrentar los inconvenientes con prudencia, firmeza y unidad.

Buenos Aires, 28 de Septiembre de 2000.

  Claudio Toledo


Jorge Martínez
Secretario de Prensa
                        Secretario General

